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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorrupción, se procede a emitir la presente resolución con base en 
los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a fa Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra de Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorl'upción, en el cual se señala Jo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No ponen en portal; al público, un organigrama que, en términos de fx2 art 70 LGT. 
revele en formato vinculatorio la relación ACTUALIZADA de todas /as diversas 
jerarquías que existen al interior del entramado institucional. Ese es el 
incumplimiento publicación/actualización que aquí se denuncia; falta un 
organigrama completo con todas las jerarqufas. cargos y nombres del servidor, 
incluyéndose obviamente su Comité de Transparencia que se conforma por 
servidores con cargo dual en fa institución."' (Sic) 

11. Con fecha primero de agosto de dos mil dieciocho. la Secretaria de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0267/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
Denuncia). . . ' 

111. Con fecha primero de agost? de dos mil dieciocho, ":7diant~ .~ficio número .:;¡::r; 
INAI/SAI/0719/2018, la Secretana de Acceso a la lnformac1on rem1t1o el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le dier\ 
el trámite correspondiente, de conformidad con to dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 
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IV. Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de 
la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 11 del 
artículo 70 de la Ley General Ley General, referente al periodo 2018, en la vista 
pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), advirtiendo lo siguiente1: 

a) Formato 2a LGT_Art_70_Fr_ll "Estructura orgánica", contaba con ciento 
c inco registros de información, ta l como se muestra a continuación: 

hbcbclf~111iva •· 

llp~ el• )•~o ObliooMI): 

s.J<tosO~>~;o..,.. . 

1,., .. -· 
Attk ul\1' 

fofmMo ' ; 

Jil~p,tl'll ·~ a 

~ ~~ -
1 !OS 

1 Dis¡)onible para su consulta en: htlps://consultapublicamx.inai .org.mxlvut-web/ 
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b) Formato 2b LGT_Art_70_Fr_II "Organigrama", contaba con un registro de 
información, tal como se muestra a continuación: 

tnOci• IH ... IÜ\It " 

11110 1M )lliti• ObUg.bdoo 

~~f*flo•dM· 
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VI. Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
verificó el portal de internet de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción, observando que cumple con sus obligaciones de transparencia a 
través del vínculo de acceso directo al SIPOTI tal como se muestra a continuación: 

--•• "' o-,__. ... ..,, .. u c-... ,.s...,...o.. • . ~.r.. ............... - ... *- --~t• " e 
.. e • 

gobrnx ....... . , .. , . .,. , . . ..... q 
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Coro.u 1.1 JlOr Su;~to Ob ~ado 

e - ., , 
Q .. o 

VIl. Con fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia , la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número, de misma fecha 
de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, J2 
Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por el Director General de ~ 1 
Administración de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción ,~ 
.mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: ~ 

"( ... 1 
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Por oficio número /NAIISAIIDGEPPOED/0626118, del seis de agosto de dbs mil 
dieciocho. el Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales notificó a la Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, copia 
electrónica del Acuerdo de Admisión de fecha seis de agosto de dos mí/ dieciocho. 
relativo a la denuncia recibida en ese Instituto el dia uno de éJgosto de dos mil 
dieciocho. por incumplimiento de las obligaciones de transparencia. misma que dio 
origen al expediente DIT 026712018. 

En este sentido, mediante Acuerdo de Admisión de la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia de fecha seis de agosto de dos mil dieciocho. el 
Director General de Enlace con Partidos Polfticos. Organismos Electorales y 
Descentralizados de/Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales notificó a esta Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorrupción el contenido del Acuerdo de mérito, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a fas Obligaciones de Transparencia 
previstas en /os artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información PUblica y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En la determinación SEXTA del Acuerdo, se señala que se envía oficio a fa Secretarra 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción por el que se solicita rinda ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, el informe justificado a que hace referencia el articulo décimo sexto de !os 
Lineamientos que establecen ef procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as 
Obligaciones de Transparencia previstas en Jos artículos 70 a 83 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de fa Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública. 

En este sentido, en el Acuerdo de referencia, se indica que: "El uno de agosto del 
presente año se recibió en este Instituto el escrito de denuncia presentado a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia por incumplimiento a /as Obligaciones de 
Transparencia, en contra del sujeto obligado denominado Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Antícorrupción, por presuntamente haber omitido la publicación de 
la obligación contenida en la fracción JI del artículo 70 de fa Ley Genera! de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que a la letra dice: "No 
ponen en portal; al publico, un organigrama que, en términos de la fx2 art 70 LGT, 
revele en formato vincu/atorio la relación ACTUALIZADA de todas /as diversas 
jerarquias que existen al interior del entramado institucional, Ese es e/ incumplimiento 
publicación/actualización que aquí se denuncia; fafta un organigrama completo con 
todas /as jerarqufas, cargos y nombres del servidor. incluyéndose obviamente su 
Comité de Transparencia que se conforma por servidores con cargo dual en la 
Institución" (sic). 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 91 de la ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el Lineamiento Décimo Sexto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones 
de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. esta Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción, rinde en tiempo y forma el presente Informe 
Justificado en relación al presunto incumplimiento de la obligación prevista en la 
fracción 11 del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

111.- Consideraciones: 

Con fecha dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario OfiCial de fa 
Federación, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, en cuyo artículo 24 
se establece que la Secretaría Ejecutiva del SiStema Nacional es un organismo 
descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía técnica y de gestión, mismo que tendrá su sede en fa Ciudad de México. 
Contará con una estructura operativa para la rea/ízación de sus atribuciones, objetivos 
y fines (Anexo 1). 

En este sentido, es de señalar que el treinta de mayo de dos mil diecisiete, en la 
Primera Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de la Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción, fue nombrado el C. Ricardo Salgado Perri!liat como 
Secretario Técnico y con elfo entró en operaciones esta Secretaría (Anexo 2). 

En este tenor, por oficio número 312_A.- 0002119 de fecha veintiocho de junio de dos 
mí/ diecisiete, ef Director General de Programación y Presupuesto "8" de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público informó al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Nacional Anticorrupción que se autoriza la creación de una plaza de 
carácter permanente con nivel salarial !11, con el propósito de iniciar la integración de 
la estructura orgánica de fa Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 
(Anexo 3). 

Como se advierte de lo antes expuesto. la creación de la estructura orgánica de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción inició con la creación de una 
plaza de carácter permanente de nivel salarial !11, correspondiente al Secretario 
Técnico de este organismo descentralizado. 

Ahora bien, respecto del resto de la estructura orgánica de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción, se debe considerar que el artículo 58, fracción VIII 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatafes, establece que el Órgano de 
Gobierno tiene como atribución indelegable aprobar la estructura básica de fa 
organización de fa entidad paraestatal, y las modificaciones que procedan a la misma, 
además de aprobar, en su caso, el estatuto orgánico tratándose de organismos 
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En tal virtud, por Acuerdos números ACT-OG-SESNA/26106!2017 03 y 06 del 
veintiséis de julio de dos mil diecisiete, el Órgano de Gob1erno de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, aprobó por unanimidad su Estatuto 
Orgánico y la estructura básica del organismo descentralizado (Anexo 4). 

En efecto, con objeto de que fa Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción, contara con servidores públicos que le permitieran desarrollar /as 
atribuciones que le confiere la Ley General del Sistema Nacional AntíCorrupcíón, le fue 
autorizada una plantilla sustentada en plazas eventuales con diversos niveles 
salariales, de fa manera siguiente: 

Puesto Plazas 
Titular de Unidad 2 
Dirección General 3 
Dirección General Adiunta 9 
Dirección de Área 26 
SubdireCción de Área 21 
Jefatura de Departamento 35 
Enlace 15 
Total 111 

En este orden de ideas, el veintiuno de jufio de d6s m11 diecisiete, se publico en el 
Diario Oficial de la Federación, el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción, en cuyo artículo 9, se prevé que para el ejercicio de 
sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Secretaría 
Ejecutiva, contará con la siguiente estructura orgánica (Anexo 5): 

l. Órgano de Gobierno; 
JI. Comisión Ejecutiva; 
JI!. Secretario Técnico: 
IV. Unidades; 

a. Unidad de Riesgos y Política Pública. 
b. Unidad de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital Nacional. 

V. Direcciones Generales: 
a. Dirección General de Administración. 
b. Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
c. Dirección General de Vinculación lnterinstitucional. 

VI. Las demás unidades administrativas y personal que autorice el órgano de 
Gobierno a propuesta del Secretario Técnico, sujeto a la capacidad presupuesta! 
de la Secretaría Ejecutiva, 

En este sentido, como se puede observar la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción con la publicación de su Estatuto Orgánico contó con una estructura 
organica, sin embargo, se debe tomar en consideración que sólo el Secretario Técnico 
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era plaza de estructura y el resto de tos servidores públicos integrantes de las 
unidades administrativas que conforman este organismo descentralizado contaba con 
plazas de caracter eventual. 

El diez de julio de dos mil dieciocho, en fa Primera Sesión Extraordinaria del Órgano 
de fa Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (Anexo 6), dicho 
órgano colegiado aprobó por unanimidad la estructura orgánica de la Secretaría, 
integrada por 107 plazas distribuidas de la forma siguiente: 

Puesto Plazas 
Titular de _Unidad 2 
Dirección General 3 
Dirección General Adjunta 9 

" 

Dirección de Are_a 26 
Subdirección de Area 21 
Jefatura de Dep_artamento 35 
Enlace 11 
Total 107"2 

Al respecto y como se puede observar del referido Anexo 5 fa aprobación del órgano 
de Gobierno incluyó las unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción, el número de servidores públicos adscritos a cada 
unidad administrativa, así como las denominaciones de las plazas, por lo que es en 
esta fecha cuando esta Institución contó con una estructura orgánica. que permite 
visualizar en su organigrama, los integrantes de ésta, así como los cargos que 
desempeñan y los diversos niveles jerárquicos que integran cada una de las unidades 
administrativas de dicha Secretaría Ejecutiva_ 

En este sentido, y al contar con la aprobación del Órgano de Gobierno de la 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, esta institución inició las 
gestiones administrativas conducentes ante la Secretaria de la Función Púbfíca, a fin 
de contar con la autorizaCión y registro de su estructura orgánica, compuesta por 107 
plazas presupuestarias de carácter permanente, de conformidad con lo previsto en el 
artículo Tercero, numera! 11. fracCión 11 de· /as Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

En efecto, la disposición invocada, prevé que la aprobación y registro de las 
estructuras se realiza por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal y por fa Dirección General de Organización y 
Remuneraciones de la Administración Pública Federal, previa solicitud de la unidad 
administrativa responsable (en eSte caso, ta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción). 

Como parte de este proceso de aprobación y registro de fa estructura orgánica de la 

• 4 plazas de nivel Enlace quedaron como eventuales. 
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Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, mediante oficios números 
SSFP/408/100812018 y SSFP/408/DGOR/121212018, de fecha ocho dé agosto de dos 
mil dieciocho, el Titular de fa Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal y el Director General de Organización y 
Remuneraciones, ambos de la Secretaría de fa Función Pública comunicó al 
Secretario Técnico de esta Institución, la aprobación y el registro de s'U estructura 
orgánica de fa Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (Anexo 7). 

ES importante mencionar que con el registro que realizó la Secretaría de la Función 
Pública de la estructura orgánica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción. finaliza el proceso de creación de la estructwa orgánica de esta 
Institución. por lo que sería a partir del nueve de agosto de dos mil dieciocho, que esta 
Institución tiene la obligación jurídica de carg8r en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia la estructura orgánica de este organismo 
descentralizado. 

IV.- Conclusiones: 

El Acuerdo de admisión de la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia, con Expediente: DIT/026712018, a la letra dice: "No ponen en portal; al 
púbico. un organigrama que, en términos de fx2. art 10 LGT, revele en formato vincula 
torio la relación ACTUALIZADA de todas las diversas jerarquías que existen al interior 
del entramado institucional. Ese es et incumplimiento publicación/actualización que 
aquí se denuncia; falta un organigrama completo con todas las jerarquías, cargos y 
nombres del servidor, incluyéndose obviamente su Comité de Transparencia que se 
conforma por servidores con cargo dual en la institución". 

En este sentido, el artículo 70_. fracción lf de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a fa Información Pública establece que en la Ley Federal y de las Entidades 
Federativas se contemplará que /os sujetos obligados pongan a disposición del 
piJblico y mantengan actualizada, en /os respectivos medios electrónicos, de acuerdo 
con sus facultades, atribuciones. funciones u objeto soCial. según corresponda. fa 
información de su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular 
cada parte de fa estructura, fas atribuciones y responsabilidades que fe corresponden 
a cada servidor público. prestador de setvicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados, de conformidad con fas disposiciones aplicables. 

Relacionado con fa disposición anterior, tos Lineamientos Técnicos Generares para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de /as obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artfcufo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obHgados en los portales de Internet y en fa Plataforma Nacional de Transparencia. 
publicados en e! Diario Oficial de la Federación establecen en el segundo párrafo de la 
fracción 11 del artículo 70 de la General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, establece lo siguiente: 

"Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el 
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sujeto oblígado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. FZn 
aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá 
especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las 
autoridades competentes. Sí la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados 
deberán aclarar mediante leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación. /as que cambiaron de 
denominación (anterior y actual) y aquellas que desaparecieron. Esta leyenda se 
conservará durante un trimestre, el cual empetará a contar a partir de la actualización 
de la fracción." 

En este sentido, en cumplimiento al artículo 70, fracción /J de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y a los mencionados lineamientos, la 
Dirección General de Administración de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción. estableció en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia, específicamente en el "Formato ff Estructura Orgánica 
_Organigrama': la siguiente información: 

• "Sujeto Obligado Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 
• Ejercicio: 2018 
.. Fecha de Inicio Del Periodo Que Se Informa: 0110412018 
.. Fecha de Término Del Periodo Que Se Informa: 3010612018 
.. Hípervíncufo Al Organigrama Completo: Contiene el hipervíncu/o al 

organigrama aprobado y dictaminado por la autoridad competente. 
.. Área(s) Responsable(s) Que Genera(n), Posee(n), Pubfica(n) Y Actuafizan La 

Información: 
.. Dirección General de Administración 
.. Fecha de Validación: 05/0712018 
o Fecha de Actualización: 30/0612018 
• Nota: La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. en su artículo 24 

señala que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción es un 
organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurfdica y 
patrimonio propiO, con autonomfa técnica y de gestión- El 30 de mayo de 2017 
en la Primer Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de fa Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA) fue nombrado el 
Secretario Técnico y con ello entró en operaciones fa SESNA. Dada la 
creación de fa SESNA se encuentra autorizada y registra la estructura 
orgánica de la Secretaría Ejecutíva del Sistema Nacional Anticorrupción 
(Plaza permanente de Secretario Técnico). 

Aunado a lo anterior, los "Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de fa información de fas obligaciones establecidaS en 
el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de /a Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir tos sujetos obligados en Jos 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", respecto de fa 
obligación de transparencia común contenida en la fracción fl del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, contempla como 
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criterios adjetivos de actualización lo siguiente: 

Criterios adjetivos de actualización: 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información.· trimestral. En su caso, 15 dfas 
hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura 
orgánica. 

De lo antes expuesto, se considera lo siguiente: 

1.- La Dirección General de Administración de la Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorrupción cumplió con fa carga de información respecto de la obligación 
prevista en la fracción 11 del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a fa Información Pública. 

En efecto, sólo se ha subido información de la estructura orgánica de esta Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción respecto del Secretario Técnico, ya que 
al mes de julio de dos mil dieciocho, es e/ único servidor público de estructura que 
forma parte de este organismo descentralizado. 

2.- En atención a lo que prevén los propios Lineamientos, que señalan que fa 
estructura orgánica del sujeto obligado debe estar aprobada y dictaminada por la 
autoridad competente (en este caso, la Unidad de Pofitica de Recursos Humanos de 
fa Administración Pública Federal y la Dirección General de Organización y 
Remuneraciones de la Secretaría de la Función Pública), es que la Dirección General 
de Administración de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción no 
considero cargar en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia. por lo 
que respecta a la actualización trimestral (abril-junio), su estructura or[¡ámCa (con los 
107 servidores públicos que la conforman}, toda vez que si bien la mismas fue 
aprobada por el Órgano dé Gobierno de este organismo descentralizado, el diez de 
julio de dos mil dieciocho, esta se encontraba para registro y aprobación de la 
Secretaria de la Función Pública como se corrobora con los documentos anexos a 
este Informe Justificado. 

3.- Como ya se registró y aprobó la estructura orgánica de esta Secretarfa Ejecutiva 
del Sistema Nacional Anticorrupción con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, al 
dia de hoy se encuentra transcurriendo el plazo de 15 días hábiles para realizar la 
actualización respectiva. en términos de los criterios adjetivos de actualización, de la 
fracción !1 del artículo 70 de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública que se contemplan en tos "Lineamientos técnicos generales para 
fa publicación, homologación y estandarización de la información de fas Obligaciones 
establecidas en el título quinto y en fa fracción IV del artículo 31 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir /os sujetos 
obligados en tos portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia". 

Así las cosas, se destaca de forma puntual, que al día de denuncia que por el 
presente se contesta, esto es, el 1 de agosto del 2018, la Secretaría Ejecutiva del 
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Sistema Nacional Anticorrupción no se encontraba obligada a subir el organigrama al 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, cuya ausencia reclama el 
denunciante, en razón de que la estructura orgánica fue definitivamente aprobada por 
fas autoridades competentes hasta el día 8 de agosto del 2018. 

V.- Petitoríos: 

A USTED, DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON PARTIDOS, POLíTICOS, 
ORGANISMOS ELECTORALES Y DESCENTRALIZADOS, atentamente pido se 
sirva: 

Primero.- Tener por presentado en tiempo y forma este Informe Justificado respecto 
de la denuncia que dio origen al expediente número DIT 026712018. 

Segundo.- Tener por presentados fos documentos que integran los Anexos señalados 
en este Informe y Justificado. 

Tercero.- Una vez realiZada la valoración de los argumentos formulados y de fas 
pruebas presentadas por esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción proponer al Pleno de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que se determine que no existe 
incumplimiento de este organismo descentralizado, a la obligación de transparencia. 
prevista en el artículo 70, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblica como lo supone el denunciante. 

[ ... ]"(sic) 

X. Con fecha veinte de agosto dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGPPOED/0694/18, enviado a través de la Herramienta de 
Comunicación, la Dirección General de Enlace solicitó a la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, 
un informe complementario respecto de los hechos o motivos denunciados, así 
como un pronunciamiento respecto de las pantallas que se agregaron al oficio de 
solicitud de informe justificado. 

XI. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número, de misma fecha a 
la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, ' ~ 
Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por el Director General de~ 
Administración de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, x-1 
mediante el cual se rindió el siguiente informe complementario: 

'll 
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Por oficio número INAI/SAI!DGEPPOED/06941/8, del 20 de agosto de 2018. El 
Director General de Enlace con Partidos Políticos. Organismos Electorales y 
Descentralizados del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales solicitó a la Titular de la Unidad de Transparencia de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, con fundamento en el 
numeral décimo séptimo de los lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, rendir un informe complementario respecto a Jos hechos que dieron origen al 
expediente identificado con el número DT 0267/2018, a fin de que el Instituto pueda 
allegarse de los elementos necesarios para resolver sobre la misma. En tal virtud se 
solicitó información respecto a loS siguientes aspectos: 

"1.- Manifieste sobre el motivo por el cual no está publicada la información conforme al 
Criterio 10 del Formato 2a LGT_A'It_70_Fr_1 "Estructura orgánica", de los 
Lineamentos Técnicos Generales. 

2.- Manifieste sobre cual de la información enviada en el informe justificado es fa que 
se publicará en el Formato 2b LGT_Att~7D_Fr_1J "orgat'lígrama", para dar 
cumplimiento a /ó establecido en /os Lineamientos Técnicos Generales." 

11.- Fundamento: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el Lineamiento Décimo Sexto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplímiento a /as Obligaciones 
de Transparencia previstas en /os artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Dirección General de 
Administración de fa Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, rinde 
en tiempo y forma el presente Informe Complementario en relación al presunto 
incumplimiento de la obligación prevista en fa fracción 11 del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

111.- Consideraciones: 

A) Respecto del primer cuestionamiento formulado, cabría considerar lo siguiente: 

El Criterio 10 sustantivo de contenido de la fracción 11 del articufo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de /os Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
/as obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben de 
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difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, publicados en el Diario Oficial de fa Federación establecen en el 
seguñdo párrafo de la fracción 11 del articulo 70 de la General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que se deberá contemplar fa siguiente información: 
"Hipetvíncufo al perfil y/o requerimiento del puesto o cargo, en caso de existir de 
acuerdo con la normatividad que aplique". 

En este sentido, como se ha señalado en atención a lo que prevén los propios 
lineamientos, que señalan que la estructura orgánica del sujeto obligado debe estar 
aprobada y dictaminada por la autoridad cOmpetente (en este caso, la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal y la Dirección 
General de Organización y Remuneraciones de la Secretaría de fa Función Pública}, 
es que fa Dirección General de Administración de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorrupcíón no considero cargar en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, su estructura orgánica, toda vez que si bien fa misma 
fue aprobada por el Órgano de Gobierno, el 1 O de julio de 2018, está se encontraba 
para registro y aprobación de la Secretaría de la Función Pública, misma que se 
registró y aprobó paresa Dependencia hasta el8 de agosto de 2018 (Anexo 1). 

En este sentido, en la fecha de actualización de la información prevista en esta 
fracción fl del citado articulo 70 de la General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, esto es, en junio de 2018, aUn no se contaba con el registró y 
aprobación de la estructura orgánica de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción, por lo que no se estaba en aptitud de cargar esta información. 

A mayor abundamiento, ese Instituto debe considerar que para que la Secretarfa de la 
Función Pública pudiese registrar y aprobar el total de la estructura orgánica de la 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Nácional Anticorrupción (107 plazas}, se requirió 
desarroflar los perfiles de puesto de los integrantes de cada unidad administrativa, así 
como en /as denominaciOnes de las plazas que ocuparían, esto es, se trabajó en el 
denominado "Escenario Organizacional", por lo que los perfiles es una etapa previa 
para la aprobación de la estructura. 

Al respecto se acompaña copia del Sistema RHNET, en el que se obsetva el proceso 
y /as etapas que debió realizar esta Secretarfa Ejecutiva para obtener la aprobación 
de su estructura orgánica. (Anexo 2). 

En esta virtud, a fa fecha de actualización de la información de la fracción JI artículo 70 
de la General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Secretaria 
Ejecutiva no estaba en aptitud de poder cargar un perfil af hipetvínculo del puesto de 
los 107 setvídores púbfícos que integran el resto de la estructura orgánica de esta 
Institución, toda vez que éstos, forman parte del proceso de aprobación, mismo que 
se ha señafado le fue comunicado a esta Institución hasta el 8 de agosto de 2018, 
fecha en la que nos nace jurídicamente fa obligación de cargar al Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia el resto de 18 estructura orgánica de esta 
Secretaría Ejecutiva. 
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B) Respecto del segundo cuestiona miento, se señala lo siguiente: 

En principio, es de señalar que el artículo 9 del Estatuto Orgánico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (DOF 21 de julio de· 201.7), establece 
que para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le 
competen, ésta contará con la siguiente estructura orgánica (Anexo 3}: 

l. órgano de Gobierno; 
11. Comisión Ejecutiva; 
lfl. Secretario Técnico: 
IV. Unidades; 

a. Unidad de Riesgos y Política Pública, 
b. Unidad de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital Nacional. 

V. Direcciones Generales: 
c. Dirección General de Administración. 

d. Dirección General de Asuntos Jurfdicos. 
e. Dirección General de Vinculación /nterinstJ1ucfona/. 

VI. Las demas unidades administrativas y personal que · autorice el órgano de 
Gobierno a propuesta del Secretario Técnico, sujeto a la capacidad presupuesta! 
de la Secretaría Ejecutiva. 

En este sentido, y toda vez que el Órgano de Gobierno de la Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupcíón, aprobó por unanimidad su estructura organice, 
aunado a que mediante oficios números SSFP/4081100812018 y $SFP/408JDGOR/121 
212018, de fecha 8 de agosto de 2018, el Titular de la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal y el Director General de Organización 
y Remuneraciones, ambos de la Secretaría de la Función Pública comunicaron al 
Secretario Técnico de esta Institución, fa aprobación y el registro de su estructura 
orgánica, esta Secretaría Ejecutiva subirá al Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia dicha estructura orgánica, con las plazas que integran cada unidad 
administrativa, así como la denominación de cada puesto. 

Cabe considerar que se harán fas precisiones correspondientes en relación a los 
integrantes del órgano de Gobierno y de fa Comisión Ejecutiva, y que se incluirá a su 
Coordinación de Asesores, a la Unidad de Transparencia y al Órgano Interno de 
Control que forman parte de esta Institución. 

IV.· Petitoríos: 

A USTED, DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON PARTIDOS POLÍTICOS, 
ORGANISMOS ELECTORALES Y DESCENTRALIZADOS, atentamente pido se 
sirva: 

Primero.- Tener por presentado en tiempo y forma este Informe Complementario 
respecto de la denuncia que dio origen al expediente número DIT 026712018. 

Segundo.- Tener por presentados /os documentos que integran los Anexos señalados 

16 de 35 



lnst1tuto NaCional de TransparenCia. 
Acoeso a la Información y Proteroón de 

Datos Personales 

en este Informe Complementario. 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción 

Expediente: DIT 0267/2018 

Tercero.- Una vez realizada la valoración de los argumentos formulados y de las 
pruebas presentadas por esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción proponer al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que se determine que no existe 
incumplimiento de este organismo descentralizado no sectorizado, a la obligación de 
transparencia, prevista en el artículo 70, fracción JI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública como lo supone el denunciante. 

( .. .]" (sic) 

XIII. Con fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, para constatar la 
información enviada a través del informe complementario emitido por el sujeto 
obligado, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual del 
contenido correspondiente a la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General en la 
vista pública del SIPOT, advirtiendo lo siguiente: 

a) Para el periodo 2018, correspondiente al Formato 2a LGT_Art_70_Fr_ll 
"Estructura orgánica", contaba con ciento nueve registros de 
información, en el que también se observa hipervínculos específicos al 
perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, tal como se muestra a 
continuación: 

D........,. .. ...._ .. "' ... ~ , • o _..___..,. ""' M 1111 ... _ · -s ...... ., :. D ,., j"'-' J'"~• • 
('" lo tO~IU....t:i · .> • ..,. ~... ... . Q. ~ () 

......... ~. . ... __ 

........, . 
· ~, .... ,.._ .... ,.,,, "! l'f 

• • ~ .......... llll 

• ,_ .... 6 • .1> . ....... -·~· 

~--- ------ - --------- -·- --- - --
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b) Para el periodo 2018, correspondiente al Formato 2b LGT _Art_70_Fr_ll 
"Organigrama", contaba con un reg istro de información, en el que 
también se observa que el hipervínculo al organigrama completo dirige a la 
información específica, como se advierte a continuación: 

• '-- c.~~.....,.~~f~<-(•J~ ........ ..., 

.... ~ ..._ ,. . '"" 
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XIV. Con fecha treinta y uno de agosto de dos rnil dieciocho·, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGEPPOED/0730/18, la Dirección General de Enlace envió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XV. Con fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a 
la InformaCión remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de resolución 
correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno de este 
Instituto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el .cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de 1¡:¡ Federación el diecisiete ·dS enero de dos mil 
diecisiete, así como en el liumeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción a la obligación de transparencia establecida en la fracción 11 del 
articulo 70 de la Ley General, específicamente en los formatos para el ejercicio 
2018: 

• 
• 

Formato 2a LGT_Art_70_Fr_ll "Estructura orgánica" 
Formato 2b LGT_Art_70_Fr_ll ~~organigrama" +t-

.' De manera específica, el denunciante señaló que no se coloca en el portal al 
público un organigrama en términos de la fracción 11 del artículo 70 de la Ley' 
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General que revele en formato vinculatorio la relación actualizada de todas las 
diversas jerarquías que existen al interior del entramado institucional, por lo que 
existe incumplimiento de publicación y actualización respecto de un organigrama 
completo con todas las jerarquías, ·Cargos y nombres del servidor, incluyéndose su 
Comité de Transparencia que se conforma por servidores con cargo dual en la 
institución. 

Ahora bien, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, en su 
informe justificado manifestó ro siguiente: 

e Que el veintiuno de julio de dos mil diecisiete se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Estatuto Orgánico de la Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción, en el que se señala la estructura orgánica 
con la que contará. 

• Que con la publicación de su Estatuto Orgánico ya se cuenta con una 
estructura orgánica, sin embargo, se debe tomar en consideración que sólo 
el Secretario Técnico era plaza de estructura y el resto de los servidores 
públicos integrantes de las unidades administrativas que conforman este 
organismo descentralizado contaba con plazas de carácter eventual. 

• Que con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal y el 
Director General de Organización y Remuneraciones, ambos de la 
Secretaría de la Función Pública, comunicaron al Secretario Técnico de 
esta Institución, la aprobación y el registro de su estructura orgánica de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 

e Que a partir del nueve de agosto de dos mil dieciocho, esta Institución f1ene 
la obligación juridica de cargar en el SIPOT la estructura orgánica de este 
organismo descentralizado. 

Asimismo, en el informe justificado se hizo referencia al criterio 15 de los 
Lineamientos Técnicos Generales para argumentar que el periodo de 
actualización de la informadón es trimestral, y en su caso, 15 días hábiles ~ 
posteriores a la aprobación de alguna modificación en la estructura orgánica. Al ~ \ 
respecto, si se considera que el sujeto obligado manifestó que, a partir del nueve 
-·de agosto de dos mil dieciocho, esta Institución tenía la obligación jurídica de~ 

: Cargar las modificaciones en la estructura orgánica en el SIPOT, no señaló en ~ 
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dicho informe que la información estaría publicada el veintinueve de agosto, fecha 
en que fenecía el plazo señalado. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a solicitar un 
informe complementario para allegarse de los elementos que le permitieran 
calificar la denuncia presentada, solicitando al sujeto obligado lo siguiente: 

1. Manifestarse sobre el motivo por el cual no está publicada la información 
conforme al Criterio 10 del Formato 2a LGT_Art_70_Fr_l "Estructura 
orgánica", de los Líneamientos Técnicos Generales. 

2. Manifestarse sbbre cuál de la información enviada en su Informe justificado es 
la que se publicará en el Formato 2b LGT__Art_70~Fr_ll "Organigrama", 
para dar cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos Técnicos . 
Generales. 

Ahora bien, una vez recibido el informe complementario, la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Nacional Anticorrupción manifestó lo siguiente: 

• Que la Dirección General de Administración de la Secretaría Ejecutiva ·del 
Sistema Nacional Anticorrupción no consideró cargar su estructura orgánica 
en el SIPOT, toda vez que, si bien la misma fue aprobada por el Órgano de 
Gobierno, el diez de julio de dos mil dieciocho, está se encontraba para 
registro y aprobación de la Secretaría de la Función Pública, misma que se 
registró y aprobó por esa Dependencia hasta el ocho de agosto de dos mil 
dieciocho. 

• Que esta Secretaría Ejecutiva no estaba en aptitud de poder cargar un perfil 
al hipervínculo del puesto de los ciento siete servidoreS públicos que 
integran el resto de la estructura orgé.nica de esta Institución, toda vez que 
éstos, forman parte del proceso de aprobación, mismo que le fue 
comunicado a esa Institución hasta el ocho de agosto de dos mil dieciocho. 

• Que esta Secretaría Ejecutiva subirá al SlPOT dicha estructura orgánica, 
con las plazas que integran cada unidad administrativa, así como la 
denominación de cada puesto. ~-

.~~Asimismo, refier~ que se harán las precisiones correspondientes en relación a lo~ 
integrantes del Organo de Gobierno y de la Comisión Ejecutiva; y que se incluirá a~ 
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su Coordinación de Asesores, a la Unidad de Transparencia y al Órgano Interno 
de Control que forman parte de esta Institución. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, conforme al Resultando XIII; analizó el informe justificado y 
el informe complementario, así como el estado que guarda la información en el 
SJPOT, advirtiendo que con relación a la fracción JI, del articulo 70 de la Ley 
General, en el ejercicio 2018. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con Jo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obiigatoria de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de 
internet con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis 
de éste, ya que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal., en términos de la Ley General, así como en el 
Acuerdo por el cual se aprueba la modificación del plazo para que· los sujetos 
obligados de Jos ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de 
Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se 
refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del articulo 31 de la Ley General, así como 
la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la 
denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que 
'Se· refiere el Capítulo Vil y el Titulo Quinto de la Ley General; la fecha limite que~ 
tenía la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, para tener ~ 
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publicadas sus obligaciones de transparencia fue de seis meses a partir de que le 
fueron entregadas las claves del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia, lo anterior, de acuerdo con el Dictamen de Aprobación de Tabla de 
Aplicabilidad de fecha quince de enero de dos mil dieciocho identificado como 
expediente DTA 0001/18. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, se analizará la información del ejercicio 
2018, que integra la obligación de transparencia establecida en la fracción 11 del 
artículo 70 de la Ley General. En este sentido, conforme a lo señalado en los 
Lineamientos Técnicos Generales, la fracción denunciada debe cumplir con lo 
siguiente: 

!l. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de 
la estructura, las atribuciones y responsabilidades que !e corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados de conformidad con las disposiciones aplicables 

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y 
orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos 
conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados medían te los catálogos 
de las áreas que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los 
niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto 
orgánico u otro ordenamiento que le aplique. 

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el 
sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En 
aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá 
especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las 
autoridades competentes. Si la estructura aprobada sé rilodifica, los sujetos obligados 
deberán aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de 
denominaCión (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se 
conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de !a actualización 
de la tracción. 

Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir 
una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que 
explique la situación del sujeto obligado. 

La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los 
servidores públicos adscritos a las unidades administrativas. áreas, institutos o los que 
correspondan, inc!uido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de 
servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos 
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niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que 
se le dé. 

Asimismo, se publicara la estructura orgánica de la administración paramunicipal, 
desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los municipios, 
ayuntamientos o delegaciones. 

Por cada área registrada, el sujeto obligado deberé incluir la denominación de las 
éreas que le estén subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) 
servidores(as) públicos(as) yfo toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de autoridad. Asimismo, se deberá registrar, en su caso, el 
núinero de prestadores de servicios profesionales contratados y/o de los miembros 
integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos 
honoríficos o que realicen actos de autoridad). 

Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente 
que los prestadores de servicios profesionales repOrtados no forman parte de fa 
estructura orgEmica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las 
actividades de los puestos que sí conforman la estructura orgánica. 

Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de 
visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del 
titular del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en 
su caso, lós prestadores de servicios profesionaleS y/o cualquier otro tipo de personal 
adscrito. 

Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos 
gubernamentales la estructura orgénica hará referencia a los cargos equivalentes 
conforme a su normatividad interna. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a !a 
estructura orgánica. 
Conservar en el sitio de Internet información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/añO) 
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal 
forma que sea posible visualizar los niveles de jerarqufa y sus relaciones de 
dependencia 
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Criterio 5 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 6 Área de adscripción inmediata superior 
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la 
denominación de la norma qüe establece sus atribuciones, responsabilidades y/o 
funciones, según sea el caso 
Criterio 8 Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 10 Hipervinculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de 
existir de acuerdo con la normatividad que aplique 
Criterio 11 Por cada area del sujeto obligado se debe incluir, en su caso; el número 
total de prestadores de servidos profesionales o miembros que integren el sujeto 
obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos 
honoríficos} 
Adicionalmente, el sujeto obligado publicará el organigrama completo del sujeto 
obligado: 
Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dfa/mes/año) 
Criterio 14 Hipervinculo al organigrama completo del sujeto obligado (forma gráfica 
de la estructura orgánica), acorde a su normativídad, el cual deberá contener el 
número de dictamen o similar 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestraL En su caso, 15 días 
hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada a! periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y Conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de con fiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) genera(n), posee(n), publica(n} y actualiza(n} la 
información. 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de !a información publicada con el formato 
dla/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos za y 2b, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 
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Estructura orgánica 

Fecha de inicio del Fecha de témuno del Del'lOOlinacíón del Denorl'lnaciÓn del DenommaciÓn del c.Y90 
EjerCICIO peoodo que se 1nlorma penodo que se 1nforma kea puestO 

(de contorm1dad con 
(díahneslaño) (dialmerJ.r.ol nornbran\lento otoroodo} 

ATea de Por cada puesto ylo cargo: Fundamento Legal 
Por cada puesto y/o cargo: 

Hlpervíncuto al perfil y/o 
adscnpc~ón denon11nación de la norma que (artículo y/o atnbuaones. requenmiemos del puesto o 111med1aUl es«Jblece atnbuCIOnes responsabilidades y/o 

suoeoor resoon<"..ooihdades v/o funCiones 
fracción) 

fullCiones C3f90, en su caso 

Por cada área, en su caso, Alea(s) responsable(&) que 
1nc:IUif el nümero total de genera(n), posee(n), Fecha de acruahzaCión de la Fecha de validaciÓn de la Nob 
pr~tador~ de seMCIOIS publlca(n) y actualiZa(n) la rnformaaón (dialmeslaño) Lntormaoón (dialmeslaño) 

profeSIOI\3les o miembros informaáón 

Formato 2b LGT_Art_70_Fr_ll 
Organigrama 

Fecha de Fecha de H1perv inculo Área(s) respon!lable(s) Fecha de Fecha de 
imciodet témúnodef validaCIÓn de 

E¡ercaCIO penodoque periodo que al que genera(n), posee(n), acruaiiZ3clón de la la Nol:l 
se111forma se Informa organigroma pWiica(n) y octuai1Z3(n) la infom1ooón lllbn\aCIÓO 

(dialmeslaño) (dialmes13lo) completo informaCIÓn (dialmesl3'1o) 
(dialmer./3ño) 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado debe publicar conforme a lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales su estructura orgánica 
completa, incluyendo, en su caso, una nota que especifique claramente que los 
prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la 
estructura orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las 
actividades de los puestos que sí conforman la estructura orgánica, así como su 
estructura orgánica completa. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, se analizó que de conformidad con los 
propios Lineamientos Técnicos Generales, el sujeto obligado debió publicar la 
estructura vigente, es decir, la que está en operación y ha sido aprobada y/o 
dictaminada por la autoridad competente, y cuando dicha estructura no 
corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran 
en tránsito de aprobación por parte de las autoridades competentes tal como lo ~ 
señala el sujeto obligado por la Secretaría de la función Pública. · ~ 

: Al respecto, el sujeto obligado publica la siguiente liga en el campo nota, la cual . ~ 
descarga la imagen tal como se muestra a continuación: ~ 

27 de 35 



Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción 

Expediente: DIT 0267/2018 

https:l/www. gob. mx/cms/uploads/attachmentlfile/384491 /Nota _Art_70 _F rae e _11 . pdf 

SES NA 
SECRET AIÚA EJECUTIVA DEl 

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

NOTA ACLARATORIA 
ARTICULO 70, FRACCIÓN 11 

Se debe St'IWidr que la Secrct.Mi.l E,ecutov~ del S1~tem.a N.atoondl AniiCO<rupoón, medl<lnte olicoo~ número• 
SSFP/408/1008/2018 y SSFP/408/0GOR/121212018, dé fcd1a ocho de .!go>to de do~ md dll!(;tO<..ho. el T1tular de 
l.o Unidad de Polítlt.l de RecurSO\ l lumar>O-iO de la AdmiOIHI.aliÓn Pubhtd Fedcr,¡l y el Otrector Gener.ll de Orgamzacoón 
y Rcrnuncracoones. ambos de la S~rctdJoa de 1• funuón PúbloCll c.omuruc.aron al S«.r el artO T eLnrco de t~ta lnStJtuuon, 
Id .JprobaCIOn y el rcg,.tro de l.a estructura OIJI.Ír«.l de la Sccrct.&n" E¡ecutrva del S.stema Na0011.tl AnlKOirupoon. 
(https·//www Cob ml<llm\/ upload\/.tttachm(;!!t.lrde/38289-4/0foc•o SSfP 408 1008 20111 SSFP 408 OGQR 

1212 2018 pdf) 

Por lo antet1or, se lleva .a cabu 111 actuallt.~Ción de c~t,¡ frdtt•ón. en cumphn11ento con lo> L1neanu'"''o' tétnlto> 
gc:nerale> par a l.l pubiK.lCIÓn . homologaco6n v eHolndill ozaci6n de l.l 1nformatlon de la> obllgat.1one> establccod.ls en 
el tttulo qumto y en la fraccoon IV ddartKulo 31 de lllleyGenc:r.al de Traru.~rcnLI<I v A"cw a l.alnformaoonPubloc~ 
que deben de d1lundtr los SUit:tos obl•r. .. dos en lo> pori.Aks de lntnnc:t y en 1.1 Pl.ataf01m.t No!uon.l.l de Tr.onspa"''"'.l: 
.a>i como lo1o cnteroos v form.atos cont~os en los anel<M de los prop~ h~.lmonltM. 

finalmente. p.ara lo• coliTipos de "Atnbutionc>. respon>abohdadcs y/o funCiones y dei"Nt.imcro tot.al tlc pre10Lador~ 
UC Sr:fVIliO\ p<OfC\oOnaJe\. Se debe tOIISidl'f.lt lo SIJtUICfl(C: 

CAMPO NOTA ACLARATORIA 

Atnbu"oonc• rc>ponsab~ld.adcs y/o No se 1ntorpora la> atnbUCJones. rcspon~bohda~ y/o funCiones. >egun 
lunt~oncs sea el ca~o. debido al tant.;o\o hmltado del campo. P.va la ton~ulta de e>to> 

elemenLO>. ,., deber.\ de lngresilJ ;al croleno denominado hrpcrvin<.ulo .al 
pcrf1l y/ o r~erom1ento• dd pue1.Lo o <:.llrgo. en donde se pr~enloll la 
onf01macoon requeud.L 

Numl"lo tot.al de prcstadore> de El numero Lol.l.l de prc:>Udore> de SCfvtCIO> ba¡o el régomm de honor.artOs 
SCIVICIO> profesiOndiC:> a>rmol.ado> a !>alanos gu.;rd<> congruentl.il con el tot.ol de fegl>lrO> 

reportatlo> ,, la fr<>cd6n XI. Contralationes Honoraroo>. 

Se h.ate l.l preusoon de IIUC: ~as pcr.onas con contr<~Lo de prestac.tOn de 
scrvKoos profcSIOOdles por l'lonoraroo> son~ de los ontc:gr.anles del Con•té 
de P.artltlp .. tiOO Crudad.an .. del Sistema Nat~olldl Antotorrupc~on. msmos 
que no forn1"" p.lrtt' de 1.& estructura org.inru de la Scuet.orid Ejecutovd del 
S"tcnkl N,;coonal AntKOII upcoón. 

lo ante11ur . toda vel que ton >USLento en lo prevtslo par los artoculos 16 v 
17 de l.llcy General del So•tema Nacoon.tl Anl~onup<oon. los moembros del 
Con•te de Polltotlp.otoon C"'dacl.ln<l no Loencn Id t,.ltd.ld de serv•dore> 
púbhc.o~. IKJ ttencn rclo~uOn l..tbor.at c.on Id Scxrclc'lrtd {JC!Cutlv.t del S4sternoJ 
Nat1on,.l AnLícorrupc.1Ón y que >U vfntulo legal con este orgdmsmo 
dc!.lettltdht.ado >on los tontr .lto> de orestdC 1ón de •crvotoos por honor anos o . 

En este sentido, en su informe justificado el sujeto obligado señaló que se publicóv
el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

• Anticorrupción el veintiuno de julio de dos mil diecisiete, en el Diario Oficial de la '-

1 oue celebren. 
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Federación, en el que se señala la estructura orgánica con la que cuenta el sujeto 
obligado, asimismo menciona que se debe tomar en consideración que sólo el 
Secretario Técnico era plaza de estructura y el resto de los seNidores públicos 
integrantes de las unidades administrativas que conforman este organismo 
descentralizado contaba con plazas de carácter eventual. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales señalan que el sujeto obligado 
incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las 
funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a 
criterios de jerarquía y especialización, asimismo señala que se deberá publicar la 
estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha 
sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente, y lo más relevante: 
"En aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, 
deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por 
parte de las autoridades competentes". 

Tomando en consideración estos señalamientos, se argumenta lo siguiente para el 
Formato 2a LGT_Art_70_Fr_ll: 

• Si bien se encontraban los registros correspondientes a la estructura 
orgánica, y se señalaba que ésta se encontraba en proceso de autorización 
y registro por parte de la autoridad competente; dicha estructura ya contaba 
con atribuciones, funciones y responsabilidades específicas en el Estatuto 
Orgánico, los cuales no se señalaban como el documento fuente para su 
vista pública en el campo nota. 

· • Del análisis se desprende que el sujeto obligado tenia que haber incluido la 
referencia al Estatuto Orgánico citado para especificar cuál sería la 
estructura orgánica que se formalizaría al momento de la autorización y 
registro por parte de la autoridad competente, y el ciudadano tuviera la 
referencia precisa, tal como lo establecen los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Tomando en consideración estos señalamientos, se argumenta lo siguiente para el 
Formato 2b LGT_Art_70_Fr_ll: ~ 

• Si bien se encontraba el r~gistro correspondiente al organigrama, y se 
señalaba que la información respectiva estaba en proceso de autorización y ~ 
registro; el hipervínculo al organigrama completo remitía únicamente a la ~ 
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referencia del Secretario Técnico, que si bien señalaba en el campo nota 
que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Antícorrupcíón solamente 
tenía una Plaza permanente de Secretario Técnico, no se hacía referencia 
al Estatuto Orgánico publicado en el Díarío Ofícíal de la Federación, para 
señalar el organigrama aprobado. 

• Del análisis se desprende que el sujeto obligado tenía que haber incluido la 
referencia al Estatuto Orgánico citado para especificar cuál sería el 
organigrama que se formalizaría al momento de la autorización y registro 
por parte de la autoridad cOmpetente, y el ciudadano tuviera la referencia 
precisa. 

Ahora bien, una vez realizado el análisis de la fracción objeto de la denuncia que 
nos ocupa, se observó que el sujeto obligado cumple respecto a ·la información 
que debe ser publicada conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, relativo 
al ejercido 2018, ya que si bien en la primera revisión virtual contaba con 
información cargada, se estimaba que la publicación de la información no estaba 
completa; por lo que las manifestaciones remitidas en los informes justificado y 
complementario permitieron advertir que el sujeto obligado se encontraba en 
proceso de carga, en tiempo y forma, para cumplir con dicha obligación de 
transparencia, y que conforme a la revisión virtual señalada previamente, el sujeto 
obligado ya había cargado su información de manera correcta, tal como se 
muestra en las siguientes imágenes: 

Respecto de la Estructura Orgánica el formato correspondiente cuenta con 109 
registros, como se muestra a continuación: 
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Por otro lado, el formato correspondiente al Organigrama cuenta con un registro 
como se muestra a continuación: 

At11<.Ukt • · 

rorm~~to •: 

LEY GEIICRA&, DE nt:A,SPMENCIA Y AC(($0 A I,A ltiFORMACIÓN PU8U CA 

t,..fOirPoK•6n 2015·2tt17 

• ;r·'~2l'.Je 

Reallz.Jir contutt• 

Ciaaii:JQ . 

e 

~rqttr O ~":•rq•r 

l l 

. .. - ,_....,., __ o.-&. ,.......,.,,_ ·~......_..._AJ ....._, .. , ,_....,,.v.w .... -
t:oe_ O..- ~ ...... -

. ................ . .... ~·· ("1 • ,,... ... A,¡ , , 

31 de 35 

o )( 



lnst11uto Nac1onal de TransparenCia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción 

Expediente: DIT 0267/2018 

Registro que al dar "click" en el hipervínculo muestra la siguiente imagen: 

SES NA 

"' 

,, 

...,.~o,.... 

$0C""'~"l>. OJOCUT"'A OELSOSTE>IA t<ACIO"AI. Atf!1C00liiJI'C<OI< 
ESTRUCTUAAO•o.-...:~ IIAsle,o. 

.--------, 
' =·.,. ' 1 <-<'"M ! 

En consecuencia, se advierte que el sujeto obligado cumple con la obligación de 
transparencia relativa a la fracción 11 del articulo 70 de la Ley General para el 
segundo trimestre de dos mil dieciocho,. en virtud de que cargó la información 
relativa a la fracción denunciada, por lo que a la fecha en que se emite la presente 
resolución, se constata el cumplimiento de dicha obligación de transparencia. 

Por otra parte, respecto a lo manifestado por el denunciante en el que se señala 
que se debe incluir ·la información relativa al Comité cie Transparencia, debe 
precisarse que, conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales 
respecto a la información correspondiente a la fracción 11 del articulo 70 de la Ley 
General, la información susceptible de ser publicada en dicha obligación de 
transparencia, es la relativa a "[ ... ]la estructura orgánica que da cuenta de la 
distribu~íó_n y orden de las fu~cio_nes que_ se es~ablecen pa~a _el_ c_umplimiento de ~ 
sus objetivos conforme a cntenos de JerarqUJa y especJállzaclón, ordenados ~\ -
mediante los catálogos de las áreas que integran el sujeto obligado [ ... ]"; en el 
caso que nos ocupa, se deberá publicar, en el Formato 2b LGT _Art_70_Fr_ll, un' 

· hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la 
. representación gráfica de la estructura orgánica. 
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Al respecto, resulta menester tener en cuenta que el Comité de Transparencia es 
un órgano colegiado encargado de coordinar y supervisar las acciones en materia 
de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales que lleva a cabo la Unidad de Transparencia y las unidades 
administrativas de los sujetos obligados. Dicho Comité no forma parte de la 
estructura orgánica de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ya que sus funciones no son propias de un área y sus integrantes se encuentran 
adscritos a diversas unidades administrativas del sujeto obligado, por lo cual no se 
encuentra integrado en el organigrama de la estructura orgánica del sujeto 
obligado. 

Cabe mencionar que la información relativa al Comité de Transparencia debe 
publicarse en la fracción XXXIX, del artículo 70 de la Ley General, particularmente 
en el Formato 39c LGT _Art_?O_Fr_XXXIX, relativo a los "Integrantes del Comité 
de Transparencia", en el que se deben incluir los datos del Presidente y sus 
demás integrantes. Por lo tanto, dicha información no es susceptible de ser 
publicada en la fracción 11 del citado artículo. 

En virtud de que al momento de la presentación de la denuncia el sujeto obligado 
si bien contaba con información cargada, la misma no era suficiente para 
determinar el cumplimiento de la obligación de transparencia, en términos de lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción que se 
analiza, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, sin 
embargo, la misma resulta INOPERANTE toda vez que, como se muestra en el 
análisis realizado de los registros correspondientes a la fracción 11, del artículo 70 
de la Ley General, se constató que el sujeto obligado durante la tramitación de la 
presente denuncia publicó de manera correcta la información de su estructura 
orgánica, así como del organigrama, cumpliendo los criterios establecidos dentro 

,de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los~ 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia ~ 
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previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara fundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Nacional Anticorrupción , sin embargo, en términos del 
considerando tercero de la presente resolución, resulta inoperante, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos , · 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear~ 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión 
celebrada el doce de septiembre de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro~ 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pie o. ~ 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 
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ro órdova Díaz 
écnico del Pleno 

Comisionado 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0267/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de~ 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el doce de septiembre de dos mil dieciocho. ~ 
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